
Visión: ser una institución técnica e independiente que desarrolle una gestión eficiente y creíble, basada en la excelencia de sus talentos y reconocida en el ámbito 
nacional e internacional, orientada a preservar el valor de la moneda y la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero. 

 

Misión: Preservar y velar por la estabilidad del valor de la moneda y promover la eficacia, integridad y estabilidad del sistema financiero, para colaborar con el 
bienestar del país. 

 

  

                          

 
        Sub Gerencia General de Administración y Finanzas 

Gerencia de Patrimonio y Logística 
Unidad Operativa de Contratación 

 

 

Asunción, 02 de diciembre de 2024 

 

Director 

Agustín Encina  

Dirección Nacional de Contrataciones Públicas 

 

Ref.: LICITACIÓN DE MENOR CUANTÍA NACIONAL N° 52/2024 – SERVICIO DE OPERADORES DE 
ILUMINACIÓN, SONIDO Y ESCENOTECNIA– ID N° 444.120. 
 

 La Unidad Operativa de Contratación del Banco Central del Paraguay, se dirige a Usted a fin de 

contestar la observación realizada: 

 

1. Reiteración- [Orden de compra/Administrador de contrato]: Conforme a lo establecido en la 

normativa vigente, no se da cumplimento a lo establecido Decreto reglamentario N°9328/23 art. 

N°79 y la Circular DNCP Nº 38/2024. Solicitamos a la convocante el acto administrativo, 

expedido por la máxima autoridad de la institución, en la misma debe ser designada a la 

persona física que fungirá de administrador de contrato expedida por la máxima autoridad de 

la institución. 

 

 Al respecto, se remite la Resolución G.G. N° 231/2024 de fecha 20/11/2024. 

 

 

  Sin otro particular, hago propicia la ocasión para saludarlo con mi más distinguida 

consideración. 
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